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Por la cual se prorroga un plazo establecido en la Resolución CREG 011 de 2009.


Por la cual se prorroga un plazo establecido en la Resolución CREG 011 de 2009.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en desarrollo de los Decretos 1524 y 2253 de 1994
CONSIDERANDO QUE:

La CREG expidió la Resolución 011 de 2009 “por la cual se establecen la metodología y fórmulas tarifarias para la remuneración de la actividad de transmisión de energía eléctrica en el Sistema de Transmisión Nacional”.

Se recibieron solicitudes de algunos Transmisores Nacionales para que se amplíe el plazo establecido en la Resolución CREG 011 de 2009 para la entrega de la información requerida para la aprobación de la base de activos a remunerar a cada TN.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en su sesión 405 del 19 de marzo de 2009, aprobó la modificación propuesta y acordó por unanimidad expedir esta resolución.
RESUELVE:
Artículo 1. Modificación del plazo previsto en el artículo 5 de la Resolución CREG 011 de 2009. Se fija el 27 de abril de 2009 como plazo máximo para la entrega de la información requerida para la aprobación de la base de activos a remunerar a cada TN de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Resolución CREG-011 de 2009. 
Artículo 2. Vigencia. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga las normas que le sean contrarias.
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